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CUENTA PÚBLICA E INFORME DE GESTIÓN AÑO 2019 
 
 Estimados Padres, Madres y Apoderados(as), el presente informe tiene por finalidad 
dar a conocer todas las actividades, que se efectuaron a lo largo del año 2019, dentro del 
Establecimiento Educacional y que nos permiten tener una visión objetiva de los logros 
alcanzados durante el período antes mencionado. 
  Si bien esta cuenta estaba programada para ser entregada la 3° semana de marzo 
en la reuniones de curso, situación que no pudo efectuarse debido a la suspensión de 
clases, determinada por la autoridad sanitaria producto de la pandemia del Covid-19. 
Debido a esto la cuenta pública en esta ocasión será entregada a través de la página web 
del Establecimiento, será enviada a la Superintendencia de Educación y quedará en la 
escuela a disposición de la autoridad que así lo requiera.   
 El recuento que entregaré será en orden cronológico de marzo en adelante: 
-Solicitud de ingreso a clases 4  días antes, del inicio del año escolar establecido en el 
Calendario del Mineduc, con la finalidad de recuperar los días interferiados del 20 de 
mayo, 16 de agosto y los días de vacaciones 16, y 17 de Septiembre.  Siendo aprobado 
mediante Resolución Exenta N° 312, del 25  de Enero  del 2019. Dando inicio de las 
actividades administrativas el 25 de febrero y el día 27 de febrero al inicio de las clases 
con los alumnos y alumnas. 
 A fines del mes de febrero los Sostenedores entregan 11 computadores only-one 
marca HP, para renovar los equipos de todas las salas, más el pc de UTP. Junto con ello 
se hace entrega de 2 Tablet, para el uso de las fonoaudiólogas en el desarrollo del Plan 
Específico. Equipamiento que nos permite mejorar y actualizar los recursos tecnológicos 
dentro de las salas de clases, UTP, y trabajo de las fonoaudiólogas. 
-Realización de Plan de Seguridad Integral Escolar, en la Escuela durante casi todo el año, 
la que incluía la planificación del simulacro a nivel de la Región Metropolitana, que estaba 
programado para fines de octubre, y que debido a las movilizaciones y suspensión de 
clases en el mes de octubre fue suspendido en forma indefinida. El Plan de Seguridad 
Integral Escolar cuenta con los registros mensuales de simulacros realizados y nos alegra 
darnos cuenta que los niños y niñas aprenden rápidamente a responder frente a la 
simulación creada. 
 
-En relación al programa de salud escolar, el año 2019, se realizaron las derivaciones a 
oftalmólogo y otorrino de los curso NT1 y NT2,y NT1 Dcto 83 cumpliéndose en forma 
parcial, ya que desde Junaeb, no enviaron las órdenes de atención a la coordinación de la 
comuna, para que los niños y niñas fueran vistos por los especialistas, quedando en 
espera las atenciones. De todas formas en la primera reunión realizada el día 13 de 
marzo, esta situación fue plateada por la encargada de Salud Escolar al coordinador 
comunal y se comprometió a realizar las gestiones necesarias, para que los alumnos y 
alumnas sean vistos por los especialistas; situación que no se concretó después del 2° 
semestre, debido también al estallido social, quedando pendiente para marzo 2020. 
 
 -Citación sistemática y permanente a reuniones de apoderados, en la modalidad 
bimensual, y otras mensuales, de marzo a Septiembre. En donde principalmente se 
trataron temas de contenido pedagógicos con la implementación de las nuevas Bases 
Curriculares de Educación Parvularia, de Convivencia Escolar y de Escuela para Padres. 
Además de ser una de las instancias para la entrega de información relacionada con las 
actividades propias del año escolar. 
-En la primera reunión del mes de marzo se hace entrega de la cuenta pública del año 
anterior, quedando registro de las firmas de los apoderados asistentes. Además de 
entregar y firmar la recepción de Reglamento Interno o Manual de Convivencia. 
-Realización de consejos técnicos, y de profesoras en forma sistemática hasta mediado del 
mes de octubre. Aunque con ciertas dificultades, en los tiempos de organización de los 
mismos, ya que por calendario escolar, no existe la facultad de terminar las clases antes, 
en pos de los consejos, lo que requiere de una mejor estructura y ocupación de los 
tiempos fuera de clases, para las escuelas que no tienen JEC. 



-Incorporación en el mes de Marzo del incremento en 45 minutos más, de  las horas no 
lectivas de acuerdo a lo establecido en la carrera docente. Para esto sigue  la Profesora 
Diferencial Danae Arce,  quien realizará las horas no lectivas de las profesoras en los 
cursos Medio Mayor, I y II Nivel de Transición, además del curso I Nivel de Transición 
Especial, en actividades de psicomotricidad en la sala destinada para ello, además del 
patio cuando las condiciones del clima así lo permiten. Con esto se sigue cumpliendo con 
1 de los compromisos de la nueva carrera docente. Lo que permite a las profesoras de 
esos niveles realizar labores de tipo técnico-administrativo, entrevistas con Apoderados, 
tiempos para realizar planificaciones, preparación de clases y materiales,  entre otras 
actividades. 

-Como es habitual el compromiso del Centro de Padres, en actividades propias de 
celebraciones al interior de la Escuela, nos permitieron acceder a entregar golosinas para 
los niños en el día del alumno. Además financió la fiesta de Aniversario de la Escuela, con 
los recursos obtenidos del Stand de ventas de bebidas, choripannes y otros en el Acto de 
Fiestas Patrias, con la contratación de la animación  para el  día del Aniversario,  en 
ambas jornadas.  

Además de una serie de compras que permitieron hacer de las actividades un mejor 
momento. Compra de 1 juego de patio para ser utilizado por todos los niños en las 
actividades de recreos,  reemplazo de 1 pieza en otro juego que estaba deteriorándose. 
Compra de 1 congelador para el uso de las actividades colectivas. Compra del regalo al 
personal en el Día. Adicionalmente se financió la visita del Viejito Pascuero en la fiesta de 
finalización del año escolar, en donde hubo entrega de regalos de cada curso. 
 
-Realización en un 70% de las actividades propuestas en la programación anual, al inicio 
del año escolar, como Día del alumno, Fiestas Patrias, Aniversario Escuela, reuniones y 
actividades con los niños y niñas. Adicionalmente se realizaron instancia de stand de 
juegos típicos en el mes de septiembre. Y la muestra de comidas típicas con diversidad 
cultural en el mismo mes. Todo esto con la activa participación y colaboración de mamás y 
papás, para lo cual agradecemos sinceramente. En relación al Aniversario que debía 
realizarse el día 24 de octubre, debió ser postergado hasta fines de noviembre por la 
suspensión de clases y luego la baja asistencia de algunos cursos, producto del estallido 
social y las permanentes protestas que se dieron en la plaza de Quilicura. Pero que en 
ninguna ocasión llegaron cerca del Establecimiento Educacional, lo que nos permitió 
seguir funcionando de manera sistemática con el compromiso de todo el personal docente 
y asistentes de la educación. 
 En relación a las salidas pedagógicas durante el 2 ° semestre estas fueron 
suspendidas en forma permanente, por la seguridad de los niños y niñas. En cuanto a la 
celebración del aniversario, este por fin pudo realizarse a fines del mes de noviembre. 
Contando con la contratación de un show con animadora y otros personajes que fueron del 
gusto de todos los niños, niñas y apoderados que participaron. Y que brindaron una 
mañana y tarde de entretención a la comunidad en momentos en que la comuna en 
particular era golpeada con tanta destrucción.  
 
-A nivel técnico pedagógico se incorporó el programa de Formación Ciudadana, y el 
programa de Afectividad, Sexualidad y Género en las planificaciones de los distintos 
niveles y que fueron parte de las planificaciones de todos los Niveles del año 2019, y que 
además están contenidas en las bases curriculares de Educación Parvularia, por lo cual el 
trabajo de este año fue más simple en términos que cada objetivo de estos programas, se 
vieron reflejados en las Bases Curriculares y las planificaciones mensuales de cada curso.  
 En el mes de agosto, se efectuó la  capacitación de evaluación de Educación 
Parvularia, para 1 profesora. Y esta actividad de capacitación que fue replicada a todas las 
docentes y asistentes técnicos en párvulos en los primeros días de Enero. 
 En relación a la cobertura curricular esta se dio en un 90%, de los objetivos 
propuestos en la Bases Curriculares.  
 
 
 
-La matrícula efectiva al 20 de Diciembre del año 2019, se compone de la siguiente 
manera: 
Matrícula total: 266 alumnos, siendo 256 alumnos de TEL y 10 alumnos de  Discapacidad 
Intelectual. 
 
 
 
 
 



 -Es importante destacar la colaboración permanente del Centro de Padres, tanto en la 
asistencia a las reuniones, como en la gestión de los acuerdo tomados, y  la participación 
permanente en las actividades realizadas. También agradecemos el regalo entregado en 
el Día del Profesor a todo el personal (toallas de playa). 
 
-Otro punto a destacar es la buena asistencia del personal en general, ya que las licencias 
médicas cursadas en el año fueron mínimas. 
 En relación a las capacitaciones programadas durante el año, se señala que se 
llevaron a cabo a fines del mes de diciembre y primeros días del mes de enero 2020. 
Estas fueron;  
-Capacitación de Evaluación en las Bases Curriculares, actividad liderada por la Jefatura 
Técnica y 1 Docente de aula. Asistiendo la totalidad de las docentes y la asistentes 
técnicos en párvulos. 
-Capacitación de Primeros Auxilios: actividad entregada por la Mutual de Seguridad a todo 
el personal del Establecimiento. 
-Capacitación de Convivencia Escolar: actividad entregada por la ATE  Educap Ltda., a 
todo el personal de Establecimiento, dando cumplimiento a lo que indica la Ley. 
 
 
 
-Finalmente debo informar que el día domingo 8 de diciembre la Escuela fue objeto de un 
robo, en el cual fueron sustraídos 2 pc y 2 parlantes que eran utilizados en forma diaria por 
los cursos, junto con ello hubo destrucción de vidrios en las ventanas de 3 salas de clases, 
situación de la cual nos enteramos el día lunes 9 a primera hora y que inmediatamente se 
hizo la denuncia correspondiente, informándonos que se había recuperado 1 pc, que fue 
retirado desde la 49° Comisaría de Quilicura, no pudiéndose recuperar nada más. 
 Debido a lo anterior hubo que reponer rápidamente los vidrios y poner protecciones 
en todo el frente de la escuela, a fines del mes de diciembre. 
 Otra situación negativa, fue el robo del medidor del agua hecho ocurrido la 
madrugada del 23 de diciembre y que nos tuvo sin agua durante 3 días. Si bien los 
alumnos y alumnas ya habían salido de vacaciones, el trabajo técnico y administrativo se 
vio retrasado por la necesidad de cerrar la Escuela y trabajar solo con 3 personas hasta 
que fue repuesto el medidor del agua, días después. Y en donde se reforzó la seguridad 
del mismo. 
 
-Para concluir  informo que el término de año se efectuó de la siguiente manera 
-Graduación de los cursos Kínder se realizó el día 14 de diciembre en la tarde, después 
del horario de clases. 
-El día 20 de diciembre se realizó las actividades propias del fin de año, como las,  
Convivencias por cursos, en dónde pudimos una vez más contar con la presencia y 
colaboración de las mamás y papás de los alumnos(as). Y la contratación del Viejito 
Pascuero, para la entrega de los regalos adquiridos por cada apoderados de cada curso y 
que fueron organizados por sus Directivas de los Subcentros. 
 
 
-A nombre del equipo de trabajo de la Escuela Kineret, agradecemos y valoramos el apoyo 
y colaboración permanente de las mamás y papás de nuestros alumnos(as).  Y esperamos 
seguir contando con su valiosa colaboración durante el presente año. 
     
      Saluda Atte. a Ud. 
         
 
        Bernardita Rocha Q. 
                  Directora Escuela Kineret. 
 
 


